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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21785 ORDEN EHA/4251/2004, de 26 de noviembre, por la 
que se hace pública la relación de aspirantes aproba-
dos en la fase de oposición en las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión Catas-
tral, convocadas por Orden HAC/1201/2004, de 6 de 
abril.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión 
Catastral, convocadas por Orden HAC/1201/2004, de 6 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y en la 
base séptima de la Orden de convocatoria, este Ministerio acuerda 
hacer pública la relación de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición por el sistema general de acceso libre por orden de puntuación 
obtenida que figura en el Anexo I de la presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar en la Subdirección Gene-
ral de Recursos Humanos (C/ Alcalá, 9, planta 4.ª, de Madrid), o en el 
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.
2. Fotocopia compulsada del Titulo de Estar en posesión o en 

condiciones de obtener el título de Diplomado Universitario, Inge-
niero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o certificación aca-
démica que acredite haber realizado todos los estudios para la obten-
ción del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 
de febrero, modificado por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
período de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso–administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero)  
y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso–Administrativa).

Madrid, 26 de noviembre de 2004.–El Ministro, P.D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE 09–10–04), la  Subsecreta-
ria, Juana María Lázaro Ruiz.

Ilma. Sra. Subsecretaria e Ilmos Sres. Subdirector General de Recur-
sos Humanos y Presidente del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión Catas-
tral. 

ANEXO I

Relaciones de opositores por orden de puntuación que han 
superado la fase de oposición de las pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión Catastral
(Convocatoria HAC/1201/2004, de 6 de abril; BOE 6/5/04 )

Turno libre

Apellidos y nombre DNI Puntuación
 total

Paz Moreira, Óscar Rafael  . . . . . . . . . . 76899948T 75,01
Casquero Grande, Ana Isabel  . . . . . . . . 11972971E 73,68
García Sánchez-Brunete, M. Pilar  . . . . . 70346789R 69,14
Sotos Martínez, Luisa . . . . . . . . . . . . . . 5162274Q 68,38
Bule Costas, María Belén  . . . . . . . . . . . 1933519R 67,18
Corbo Tellado, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . 51682407G 66,76
Martín Núñez, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . 5418054J 63,41
Díaz Martín, Javier Fernando  . . . . . . . . 28951993F 59,51
García Gil, Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1174173T 55,80
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 ANEXO II

Don/doña ......................................................................., 
con domicilio en ..........................................................................
y documento nacional de identidad número ...................................
Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/Escala ................................................., 
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas.

En ........………….a…… de…………………… de 200… 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21786 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004, del Con-
sejo Económico y Social, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para ingreso como personal laboral, 
Asesor Especializado, del Área de Estudios y Análi-
sis.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004, 
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de perso-
nal, el Consejo Económico y Social, acuerda convocar proceso selec-
tivo para ingreso como personal laboral fijo, con sujeción a las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas de 
la categoría de Asesor Especializado del Consejo Económico y Social, 
por el sistema general de acceso libre.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema que 
figura en la base 6 y con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones 
que se especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.3 La descripción de las plazas y las especialidades a que 
corresponden se detalla en el Anexo II de esta convocatoria.

1.4 Concluido el proceso selectivo, los primeros aspirantes de 
cada especialidad de entre los que lo hubieran superado, a los que se 
refiere la base 7.1 de esta convocatoria, serán contratados con 
carácter fijo.

2. Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formali-
zación del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participa-
ción:

2.1 Nacionalidad:

a) Ser español
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de 

la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en 
los párrafos anteriores se encuentren en España en situación de lega-

lidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, 
podrán participar quienes se encuentren en situación de residencia 
temporal, quienes se encuentren en situación de residencia perma-
nente, quienes se encuentren en situación de autorización para resi-
dir y trabajar, así como los refugiados.

2.2 Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la presta-
ción de su trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Estatuto de los Trabajadores.

2.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título que se señala en el Anexo II. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

2.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni estar 
afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públi-
cas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo de solicitud de admisión a pruebas 
selectivas que figura en del Anexo IV, en donde se hará constar la 
especialidad por la que se opta.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Consejo Económico y Social (c/ Huertas, 73, 28014-
Madrid) de 9,00 a 14,00 y de 16,30 a 18,30 horas, de lunes a vier-
nes, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se dirigirán al Presidente del Consejo Económico y 
Social. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supon-
drá la exclusión del aspirante.

3.3 A la solicitud se acompañará:

Una fotocopia compulsada del Documento de Identidad o del 
pasaporte.

Los incluidos en el primer párrafo del apartado b) de la ba-
se 2.1.1 que residan en España, además de la fotocopia compulsada 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte, una foto-
copia compulsada de la tarjeta de residente comunitario o de familiar 
de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tempo-
ral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo 
en vigor.

Los incluidos en el segundo párrafo del apartado b) de la ba-
se 2.1.1, además de la fotocopia compulsada del pasaporte, una 
fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de 
haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber 
solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los documen-
tos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vín-
culo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
del nacional de la Unión Europea o del Estado al que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores con el que existe este vínculo, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los incluidos en el apartado c) de la base 2.1, además de la 
fotocopia compulsada del Pasaporte en vigor, una fotocopia com-
pulsada del correspondiente permiso de residencia, o de trabajo y 
de residencia.

Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o 
medios deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minus-
valía.

Currículum vitae en el que consten, debidamente acreditados, 
que se cumplen los requisitos establecidos y que se reúnen los méri-
tos que son objeto de valoración en la fase de concurso que se reco-
gen en el Anexo I.

3.4 Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudie-
ran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.


